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PARTE OFICIAL

PREIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. El Rey y la Reina  Regente |Q. D .G .) 

Augusta Real familia, continúan en esta Cot- 
'Sfr-aiii aovedad en- *a impértante sainé.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  E s ta d o :
Centro de Información Comerc, ''al.^ÜQÍMü&s del moscado de 

cereales de Odesa. *5 A
Ministerio de Gracia y justiticia: r ""7:i

Dirección gmsral de los Registro, s civil y éelxi propiedad y del 
Notariado.—Oró™ regolutorla de u n  recluso gubernativo 
iL t»  tiU0S¿o por ai Notario D< am ato- m g w r  rn m m  ia  
negativa del Registrador de. i  * propi@¿M de G e m m n  
inscrib ir una escritu ra d e  partí tcioa.de-fciesws..

Ministerio  de 1a  G uerra :
Real orden concediendo la Cruz de primera, del-M é^- 

to m ilitar al Oficial primero dei C uerpo  A * O ia r  de 3©#? 
cíales m ilitares D>. Ensebio Rodríg aez.

Relaciones de retiros y pensiones co ncedidog por este Mfe 
nisterio .

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u t l u r a ,  I n d u s t r i a ,  C o m e r c i o  y   
O b ra s  p ú b lic a s :
Reales órdenes resolutorias de expedientes instru idos á 

instanc ia de las Compañías de ferroca m ie s  que m  ex
presan solicitando condonación de m u lta s  im puestas por 
retraso en el servicio de trenes.

Dirección general de Agricultura , Industria y  Comercio. — 
Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras puUicas.— kváoñtViCiéií para sus
ti tu ir  el motor de sangre el eléctrico en el tranv ía  de 
Madrid á Leganés.»

Administración m u n ic ip a l:
A fm tm ím to  constuucioml de M&dHd.*—'Ol&sSñe&cvóa de las 

defunciones ocurridas an Madrid en la fecha qu^s se e s -  
presa-,

Anuncio relativo al venelmienlo dei trim estre de in te reses 
correspondientes al cupón núm . 10 de cédulas g a ra n tí-  
das para paga de expropiaciones del Ensanche. 

Goneursos para la  enajeh&eión de m ateriales procedentes 
de derribos.

A nunciando hallarse citada la. Ju n ta  m unicipal para eel*> 
brar sesión.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la  Caja da Ahorros en la 
ú ltim a  semana.

Administracion de Justicia:
Edictos d i Juzgados m ilitares y de prim era.instancia#

MINISTERIO DE LA GUERRA

REA L O R D EN

Excmo.. Sr.: En vista de la obra titulada M  GonsuU 
tof del Derecho administrativo militar, de la cual es 
autor el Oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
militares, excedente en esta región y en comisión en 
este Ministerio, D. Ensebio Rodríguez Jiménez;

Ei Rey (Q, D. O.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
se ,inserta, y por resolución de 11 de actual, ha tenido 
á bien conceder ai interesado la Cruz de primera cía
se  del Mérito militar, con distintivo blanco, pensiona

da con el 113 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta que ascienda al inmediato. Es, ai propio tiempo, 
la voluntad de 8. H«, también de acuerdo con el citado 
informe, que la impresión de la obra se haga por cuen
ta de este Ministerio y  con arreglo á lo que sobre el 
particular previene el art. 21 del reglamento de Re
compensas en tiem p o  de p az .

Be Real o rd en  lo digo á Y. E. para m  co n o c im ien to  
y demás efectos. Dios guarde á  Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1901.

WEYLER

fl-r. Capitán general de Castilla la Nueva.

In fo rm e que se  c i ta .

Jm fá  Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: Por Real orden 
fecha 11 de Mayo últim o se rem itió á informe de esta Jun ta  
la  obra titu lada El Consultor del Derecho administrativo m il i
tar, escrita por el Oficial primero del Cuerpo A uxiliar de Ofi
cinas m ilitares, D. Ensebio Rodríguez Jim énez.

A com pañan á la obra-copia da los informes, m uy favora
bles al autor,, emitidos por la . Sección, de Estado Mayor y 
Campaña y por el Asesor del Ministerio deda Guerra, in stan 
cia y hoja de servicios del interesado.

Nuestra legislación, además de adolecer de verdadera con
fusión, se halla  tan  desparram ada y dispersa, que la investí- : 
gacíón de algunas ds las infinitas resoluciones en vigor, cuyo ¡ 
conocimiento pudiera interesar como de aplicación inm edía- ! 
ta , suele suponer ímprobo trabajo por la carencia de obras ó j 
documentos oficiales donde aparezcan todas las disposiciones i 
referentes al ramo de Guerra. j

A remediar ta l inconveniente han  ido encaminados los I 
^esfuerzos de diferentes publicistas y aun  de Corporaciones j 
r ic ia le s , siendo el fruto de sus trabajos la formación de di- i 
versas compilaciones que facilitan en  g ran  m anera el cono- I 
«Cimiento dem uestra legislación, entre las cuales pueden ser I 
citados: la Colección legislativa militar y Ordenanzas ilustra- ¡ 
das de D. Antonio Vallecillo, las obras de Colón y Avecilla y | 
el m w *o Colón de D. A lejandro Baeardi, las publicaciones 
de las diferentes arm as é institu tos del Ejército, la Colección 
legislativa de Reguera, la general que publica el Ministerio 
de Gracia y Justicia , la del Ejército, á cargo del Ministerio 
da la  Guerra; que si bien se publica desde 1885, alcanzan sus 
disposiciones al año 1875, y otras m uchas que pudieran tam 
bién'señalarse.

Mas como estas voluminosas obras resu ltan  deficientes al 
poco tiempo de su publicación, puesto que nuevas disposicio- 
han  venido á am pliar ó anular parte dé lo contenido en ellas, 
ó por lo menos á modificarlo, de aquí que el Oficial primero 
de oficinas m ilitares, D. Eusebio Rodríguez, que por su  lar-- 
¿ro destino an  el Ministerio de Guerra pudo apreciar, aleccio
nado  por la práctica, la deficiencia que hoy se nota en las 
obras da consulta publicadas hasta 1884, haya consagrado 
toda su atención, durante largos años, á hacer un  detenido 
estudio de la  legislación en general, producto del cual es el 
trabajo en cinco tomos que, con la denominación de El Con- 
sultor del Derecho administrativo militar, se halla  sometido á 
informe áe esta Jun ta .

Si bien **u títu lo  no parece el verdaderam ente apropiado 
á estarcíase labor, dada la  estructura y método de exposi
ción que se observa en toda la qbra, acomodándole m ás el de 
Diccionario de legislación militar, cuya forma afecta, no por 
ello deja de responder muy cum plidam ente al propósito en 
que se inspiró el au tor, cual es el de fac ilita r  en m uchísim os 
casos, por medio de su  consulta, el despacho y resolución de 
asuntos en que entienden los diferentes centros, oficinas y 
dependencias de Guerra.

Parte la empresa del 8r .  Rodríguez Jiménez de las Reales 
Ordenanzas de Carlos II-I, prom ulgadas en ^2 de Octubre 
de 1768, codificando, á contar de esta fecha, la infinidad de 
disposiciones de diversa índole,, coleccionadas una?, aisladas 
y dispersas otras, susceptibles cíe ser coftm íiadas y aplicadas 
en determinados momentos»

A W A l W W W A p V jW I * *  « V V        I

ha tenido que exigir en el autor, además de la suma de p a 
ciencia y amor al trabajo consiguientes á tam aña empresa, 
concienzudo é inteligente estudio de toda la legislación de 
carácter m ilitar y de aquella que, em anada de otros Ministe
rios y Tribunales, tuviera ó pudiera tener conexión con el 
Ejército y sus servicios; de aquí que resulte un trabajo de 
verdadera selección dentro de las innum erables disposiciones 
que sucesivamente se fueron dictando, obedeciendo á necesi
dades y circunstancias de lugár y  tiempo.

El método de exposición de la obra que no&' í cupa reviste 
g ran  sencillez, á la par que implica facilidad en su manejo ^  
consulta; precedida de un índice general, figuran en ella las 
m aterias que contiene agrupadas bajo el epígrafe correspon
diente, y subdivisión oportuna cuando así lo requiera la ne- 
cesaría claridad del asunto.

_ Además de consignar la fecha de cada un» de las disposi
ciones que se citan, se hace un  resum en más ó man :s .sucin
to de su contenido, y se cita la  Colección, lMano o i va l, G a
c e t a , obra ó lugar donde puede consultarse en toda su ’in ta - 
gridad.

En esta forma redactada la obra do que se tra ta , resulta 
práctica, ds reconocida utilidad y  con ventaja tridente, tolre  
sus similares, pues prescindiendo ya de que éstas resu ltan  
algo anticuadas, dada la fecha de su publicación, contiene 
aquélla en sus diferentes epígrafes m ayor núm ero de dispo
siciones, dentro de un lapso de tiempo dado, que las demás 
conocidas; razón por la cual está llam ada á servir de gu ía 
provechosa para conocer y apreciar con prontitud  qué es lo 
que puede y debe considerarse como vigente respecto al p u n 
to concreto de que se trate, facilitando en g ran  m anera el es
tudio de los m últiples y variados asuntos sometidos al despa
cho de las diferentes oficinas m ilitares.

Su g ran  extensión y lo complejo de las m aterias que la  
forman suponen en el autor labor ardua é intensa, llevada & 
cabo con g ran  inteligencia, y vencida valerosam ente á costa 
de desvelos y fatigas que agobian, habiendo necesitado para 
ello el empleo de un  largo período de su vida, sin  desatender 
eí cum plim iento de sus deberes oficiales.

Trabajo es éste que no puede ser calificado de mera reco
pilación, pues aparte de algunos com entarios que en él se 
hacen, ha exigida un conocimiento vasto de la m ateria, no 
sólo para clasificar, sino para seleccionar cuanto to tal ó par
cialm ente se halla  en vigor, ó servir pudiera de precedente 
en la inm ensa balumba de lo legislado en todos los órdenes 
dentro del ramo de Guerra.

En suma, la Jun ta , si apreciar Ja aplicación, inteligencia 
y laboriosidad desplegada por el autor de este trabajo, en
tiende tam bién, como consecuencia derivada de tai. concepto, 
que se ha hecho acreedor á señalada recompensa, y que la  
producción debida á tan  d istinguido Oficial es de las que no 
deben quedar inéditas, mereciendo toda la  protección del Es
tado para que pueda alcanzar ls publicidad que de consunc 
dem andan ia  im portancia é incontestable u tilidad  del traba- 
jo, por todo lo que es de parecer:

1 Que el Oficial prim ero del Cuerpo A uxiliar de Oficinas 
m ilitares, D. Eusebio Rodríguez Jiménez, autor de la obra 
MI Conmltor de., Derecho administrativo, debe ser recompensa
do con la Cruz de prim era clase del Mérito m ilitar, con dis
tin tivo  blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo h as ta  el ascenso al inm ediato, como comprendido en- 
el. a rt. 23, dictado en analogía con el .19 del reglamento do re
compensas en tiempo de paz, aprobado en Real orden de 27 
de Septiembre de 1890.

2.° Que esta obra, por su mérito, notoria utilidad y benefi
cios positivos, que ha de producir en ei trám ite y resolución 
de los diferentes asuntos relacionados con el ramo ds Gue
rra , es de las llam adas á ser comprendidas dentro del a rt, 21 
dei reglam ento anteriorm ente citado, por lo que todo hace 
aconsejar su im presión en la  forma que aquél determ ina.

V. E., no obstante, resolverá lo que mejor proceda.

Madrid 22 de Noviembre da ]9 0 i.= E ! G m eral Secretario, 
Miguel Bosch.—.R ubricado—-V.° B ,°= A zcáh k ;,g a . = B ubri- 
cado .=H ay un sello que dice: Junta Consultiva d t Cutrra,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INDUSTRIA COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
el expediente instruido & instancia de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid h Zaragoza y & Alicante so
licitando la condonación de una multa de 506 pesetas 
que le fui impuesta por id Gobernador civil de Badajo* 
A causa del retraso con que el 14 de Enero de 1900 lle- 
gú A dicha capital el tren núm. 53, el expresado Centro 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Br.: Por Real orden de 22 de Agosto últi
mo, expedida por el Ministerio del digno cargo de 
Y. 1., se remite & Informe de este Consejo el expedien
te sobre condonación de una multa de 500 pesetas im  • 
puesta por el Gobernador civil de Badajoz 4 la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid & Zaragoza y á Ali
cante.

Resulta que el tren correspondiente al día 14 de ■ 
Enero de 1900, núm. 52, llegó & Badajoz con un retra• 
ao de una hora y  veinticuatro miuutos, excediendo en
diez y siete minutos la tolerancia concedida, por cuya 
falta ei Gobernador civil de aquella provincia» de 
acuerdo con ei Jefe de Obras públicas y la Comisión 
.provincial, le impuso «n& multa de 500' pesetas.

La representación de la Compañía recurre i  V. B, 
en súplica de que se le condone dicha mulla, alegando 
que el retraso reconoció por causa los que sufrieron los 
trenes 21,22 y 84, relacionados entre si y con el de que 
se trata, teniendo éste que esperar cuarenta y nueve 
minutos en Ciudad Seal ai 84, perdiendo nn miníalo en 
Chillón por la correspondencia y treinta y nueve en ¡ 
Castuera esperando el cruce del tren 51. !

El Negociado de ese Ministerio y el Consejo de ] 
©bras públicas informan que no procede la condona1- \ 
ción de la multa: S

Visto lo expuesto: ¡
Vistos los artículos 12 de la ley de Ferrocarriles y  f 

150 del reglamento de Policía de los mismos:
Considerando que el retraso de los trenes por espe

rar en las estaciones la llegada de otros con los que 
deben empalmar no exime á las Compañías de la res
ponsabilidad en que incurren por tal retraso, porque de
ben salir á la hora reglamentaria, según está repeti
damente resuelto:

Considerando que no están justificadas tampoco la® 
demás razones de pérdidas de tiempo alegadas por la 
Compañía;

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
de referencia.»

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina, 
Regente del Reino, conformándose con el preinserto 
-dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo dig > á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dius guarde á Y. I. muchos años*. 
Madrid 6 de Diciembre de 1901.

VILLANUEVA 

Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Estado ei expe
diente sobre condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Córdoba á la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. 1 del día 8 de Diciembre de 1900, aquel 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 23 de Septiembre 
último, expedida por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E., se remite á informe de este Consejo el expe
diente sobre condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces.

Resulta que el tren núm. 1 (correo) de la línea de 
Córdoba á Málaga, correspondiente al día 8 de Diciem
bre último, llegó á la estación de Córdoba con treinta 
y  tres minutos de retraso, excediendo en trece minu
tos la tolerancia establecida para su marcha y reco - 
rrido, por cuya falta el Gobernador de Córdoba, con 
el Jefe de Obras públicas y la Comisión provincial, le 
impuso una multa de 250 pesetas.

La representación de la Compañía recurre á V. E. 
en súplica de, que se le condone dicha multa, alegan
do que el retraso fué debido á pérdidas de tiempo por 
esperar el enlace con ei de Algeciras y su transbordo 
en Bobadílla y en la entrega de mercancías en las es
taciones de Cusariche y Puente Genil, perdiendo ade-. 
m§,3 cí.io ■ ■.x.utJo el ijíció de Bobauilla á Puesto 
Piedra, porque ei maquinista no pudo lleyft? gRtáar-

l cha reglamentaria k causa deí fuerte viento que rei
naba.

I* Rl Negociado de ese Ministerio y el Consejo de Obras 
| publicas informan que no procede la condonación de la
| multo i
f VistG lo expuesto:
| Visto* jos artículos 12 de la ley de Ferrocarriles 
i y  150 del reg, «liento de Policía de loa mismos:
| Considerando' que se halla repetidamente resuelto 
| que el retraso de lo® trenes por esperar en las estado- 
\ nes la llegada de otro.*' con los que deben empalmar,
I no exime & las Cotnpanf»^ de la responsabilidad en que 
} incurren por tal retraso y qjie deben salir á la hora re- 
j glamentaria:
! Considerando que no están justificadas tampoco las 
| demás razones que alega la Compañía, relativas 4 pér- 
¡ didaa de tiempo en otras estacione® por transbordo»
I carga y descarga de mercancías;

El Consejo opina que no procede condenar la multa 
de referencia. >

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el p reinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de lea l orden comunico á V. L para su co - 
noclmlento y demás efectos. Dios guarde & V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Diciembre de 1901.

VILLANUEVA

ir . Director ¡general de Obras públicas. j

ADMINISTRACION CENTRAL I

HINESTZRI0 DE ESTADO f
CENTRO BE INFORMACION COMERCIAL j

nfafóftóias gesKkftmale» del m ercado de cereales- ' 1 
de Odesa. 3

Odesa 30 Novimün 1901* |
POBs VÁPOR |

MV d -pipf. a( Para el Mediterráneo =  9 */,— 10 frane*. §1. B lete ¿¡o.-ton. .̂ pnra 0j Atlántico =  12 chelines. ¡j
i

n o el Mediterráneo =  Y* por 100. |
2.° seguro,........... | Para el Atlántico =  %  por 100. ¡

Precio de los cereales al contada» |

CRECIO EN imOS i
POR PUDO — I

D&'kopeks á kopeks. 1

Trigos:. 1
Ghirea, primera calidad     .   84 87 ¡

— media i d . .  ...........   80 83- 3
— inferior ídL.............................   . .  » > i

Oulki dal Dniéper, primera calidad*.,.  81 84 p
— — media id .....................  77 80 */, i
— — inferior id. 73 76 |

Oalki de Odesa,, primera calidad...............  81 85 ¡
— — media i d . . . . . .  *..............   77 80 i
— — inferior id *............     74 77 |

Sandomirca, primera calidad..  ...........  * 83 86 g
— media id , ............... .. 80 83 I
— inferior id...........................................> > |

Qzima de Besarabia, primera calidad... . . .  83 89 ¡
— — media id...................   80 82 1
— — inferior i d .   . . .  68 73 I

Ozima de Polonia, primera calidad . . . . . . .  83 87 f
— — media i d . 80 82 i
— — inferior id. . . . . . . . . . .  * 67 72 j

Arnaoutka, primera calidad   84 87
— inferior id..............................   75 81 j

Centeno, primera c a l i d a d . 63 V2 6f8 j
— inferior id ..............................  59 63 \

A vena..........................    70 80 I
Cebada..................................................   61 63 I
Maíz viejo.......................................    6F, 66 V2 I

— nuevo..........................    o9 63 1

  1'  ' |
N. B. El pudo de 40 libras =  kilos 16*3450 gr. ¡

El rublo de 100 kopeks =  franca  2*67. ^
I

OBSERVACIONES í
En este mercado los precia  del trigo, del centeno y en I 

parte del maíz, se han debilitado ligeramente. Se exceptúan f 
I los de la cebada y la av^na, cuya tendencia es cada día más |
[ firme y al alza. Todq elle es resultado de la situación del f
| mercado internacional» infinido por la cantidad considerable \ 
| de cargamentos flotantes y el aumento en la exportación de ¿

los países productores. Los precios estarían hoy en baja, por 
efecto de esa influencia, si no fuese porque se esperan resul
tados poco satisfactorios de la cosecha en la Argentina.

En el puerto de Odesa los fletes han aumentado sin fun
damento serio# debido únicamente á que hay bastante carga 
Y son pocos los va-pojos disponibles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  
civil y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r io

limo. Sr.: En ei recurso gubernativo ínterpJ13̂ 0 el 
Notario D. Emilio Saguer contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Gerona á inscribir una escritura de parti
ción da bienes, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción de dicho Notario:

Resultando que D. Vicente Masgrau y Aliú, m nombre 
propia, y Doña María Noguera y Cisterna# de veintitrés años 
de edad, viuda, como madre con patria poto stad y represen
tante legal de su hija-impúber Leonor Masg.r&u y Noguera, 
vecinos de Llagostera, otorgaron en 22 de Septiembre de 1899 

\ una escritura de partición de los bienes procedentes de la he- 
j rencia de D. Pedro Masgrau y Juas, que pertene cían al sxpre- 
I sado D. Vicente Masgrau y á la mencionada m  'púber Doña 
| Leonor:
| Resultando que presentada diefe escritura en el Registro 

de la propiedad no fué admitida á Inscripción cpüA * resultar 
que Doña María Noguera y Cisterna as menor cb$ eda d, según 
fuero de Cataluña, y no tiene, en su virtud, capaefJa d legal 
para representar á su hija impúber'Leonor Masgrau acto 
de disposición de bienes, como es el de la anterior escm tura»:

Resultando que el Notario autorizante de la misnm, Ron 
Emilio Saguer y Olivet, interpuso recurro gubernativa - con
tra la nota denegatoria del Registrador, solicitando se cla
re que dicho documento se halla extendido con arreglo á . las 
formalidades y prescripciones legales, y que, en su cob^a 
cueneia, es inscribible, sin que sea obstáculo para ello la m  ” 
presada nota, á cuyo efecto expuso: queDoia María Nogue®* - 
y Cisterna, á pesar de ser menor de edad, tenía capscid^tl 
plena para representar á su hájh impúber en el acto de 
se trata, que era de partición de bienes, y no de disposición^ 
de ellos como dice el Registrador, porque lo ha otorgado mal 
uso del derecho de patria potestad que le corresponde cob¿ 
arreglo á la Ley, ó sea confor me á lo dispuesto en el Código** 
civil, que en este particular rige en Cataluña como xsgía l&i- 
Léy del Matrimonio civil, y no estando comprendido al ejer
cicio de dicho derecho entre* las prohibiciones que los artícu-
Ico 017 j -  Uc-I CfdüJgx? ■tíSTa/DlCCtr.o, afoopefifíS: á IOS
emancipados que son me nores de edad, entre los cuales se 
encuentra la expresada D oña María, puesto que está emanci
pada por matrimonio, e s evidente que puede ejercer dicha, 
patria potestad como si fuera mayor de edad, con tanto más 
motivo, cuanto que la y i&tria potestad ó se ejerce completa
mente ó no se ejerce dr i ningún modo, dado que 'las Leyes no 
han establecido diferí meia alguna en cuanto á m  ejercicio 
por razón de la maye r ó menor edad de los padres, según se- 
ve por lo que á la pe .rtición se refiere en el art. 1.0CQ dal pro
pio Código:

Resultando que ¡ oído el Registrador de la propiedad, sos
tuvo su calificación, citando en apoyo de la misma las Reso
luciones de 26 de ¡ Noviembre de 1875, 4 de Noviembre y 14 de 
Diciembre de 1F J96 y 19 de Noviembre de 1898, é informó: que 
los actos de p» rtición de una cosa común son considerados 
en derecho c«y mo traslativos de dominio de cada una de las 
partes adjud icadas ó como declarativos del dominio de las 
mismas par' ¿es, por lo cual siempre resulta que son actos de 
verdadera 'disposición ó enajenación, y que es necesario acre
ditar, por consiguiente, la capacidad de los otorgantes ó de 
sus legítimos representantes; que Doña María Noguera, que 
es men'or de edad según el fuero catalán, no tiene capacidad 
para rPorgar dichos actos, y no puede, por tanto, prestársela 
á su hija impúber; que si bien es verdad que el matrimonio 
pro duce de derecho la emancipación, ésta se entiende con las 
imitaciones que establece el art. 59 del Código civil, según 
"prescribe el 315 del mismo; que el art. 317, citado por el re
currente, se refiere únicamente á la emancipación volunta
ria, según declára la Resolución de 14 de Diciembre de 1896, 
y no tiene, por consiguiente, aplicación al presento caso; y 
que la disposición contenida en el 1.060 debe subordinarse á 
la délos artículos anteriores, puesto que parte del necesario 
supuesto de que los padres tengan Xa debida capacidad, ó lo 
que es lo mismo, que sean mayores de edad:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador, por consideraciones análogas á las expuestas por 
este funcionario en su informe:

Resultando que el Notario recurrente apeló para ante el 
Presidente de la Audiencia, exponiendo que en la Resolución 
apelada se vulneran y desconocen los más elementales prin
cipios del Derecho civil en orden á la institución de ia patria 
potestad, y se confunden de lastimosa manera los actos de 
enajenación de bienes con los de mera división, y se concul
can cuantos textos legales y de doctrina se citan en la misma:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución del Juez Delegado, aceptando sus propios funda
mentas:

Vistos los artículos 59,155, 164, 315, 317 y  1.060 del Có-

Considerando que habiéndose otorgado ia escritura di
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nuya inscripción se trata por Doña Miaría Noguera y Cister
na, como represen tó te  legal de &u hija impúber Doña Leo
nor M&sgrau y Noguera, la cuestión que hay que resolver en 
el presente recurso para determinar la capacidad legal d<& di
cha -otorgante consiste m. si la expresada Doña María Nogue
ra, por ser menor de edad, puede ó no ostentar la representa
ción legal de su citada hija:

Considerando que la circunstancia de la menor edad de 
lo s padres no se ha tenido en cuenta por el legislador para 
ddfeerminar los efectos de la patria potestad sobre los hijos, ni 
para negarLs, en su consecuencia, su representación legal, 
conforme establece el art. 155 del Código civil; por lo cual es

obvio qu© no hay términos hábiles de nega dicha represen - 
tación á la referida otorgante:

Considerando, á mayor abundamiento, que el acto de que 
se trata es de partición de bienes, y que se rige por lo dis
puesto en el art. 1.060 del citado Código, que no establece 
distinción alguna respecto á los padres porque sean mayores 
ó menores de edad:

Considerando que los artículos 59 y 315 del expresado 
Cuerpo legal, que cita el Registrado?, no tienen aplicación al 
presente caso, porque se refieren á los actos ejecutados por 
los menores de edad por sí mismos y respecto de sus propios 
bienes ó de los de la sociedad conyugal, pero no á los que ve

rifiquen en representación de sus hijos y que hagan relación 
á los bienes de éstos;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada y de la nota del Registrador, 
que la escritura de 22 de Septiembre de 1899, que es objeto 
del presente recurso, se halla extendida con arreglo á las for
malidades legales, y es, por consiguiente, inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1901.=E1 Director ge
neral, Ramón Cepeda. =Sr. Presidenta de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa á. quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á, cobrar por la Península durante la primera quincena 
del mm de Noviembre de 190!, y qué, con arreglo al articulo adicional de la  ley  
de 2 2  de Julio de 1891, debeu publicarse en la  «Gaceta d© Madrid*.

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que selas asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

A u x ilia r  de p r i
mera. . . . . . . . . .

Soldado
Coronel... . . . . ___
Idem. ......................
Idem. . . . . *o«e . . . .  
Teniente Coronel.. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. .......... .
Idem................ .
Com andante.......
Idem. ......................
Idem .......................

D. Juan Montes Valle........ .........
Mohamed B m Jamed Menuchs............
D. Francisco González Togores.................

Ricardo Pascual de Quinto..................
Juan Ruiz Taberner..............................
José Carrasco Pérez......................
José de Cárdenas y D íaz.......................
Pedro Loperena Núñez................. .........
Luis Melgar y Gómez............................
Carlos Colorado Pedroza.......................
Francisco Celemín Fernández..............
José Jurado Alarzón.......................... .

108 
22l50 

562‘50 
562‘50 
562 50 
450 
450 
450 
450 
375 
375 
315

>
»
>
>

y

>

Idem.. , . . . . . . . . . . . José López Ibáñez ........................... . 375 »
Idem.......................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Capitán . * . . . ........
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem .......................
Idem .... ................

Francisco Llavanera Rovira..................
Florencio Ojsda Rodríguez...........
Juan Cardó Sangüesa... .......................
Juan Cordoner Riera.............................
Camilo Martín Montes...........................
José Martínez Rocha...............................
José Peret Fernández........ » ..................

375
375
225
225
225
225
225

>

>
>

»

Idem. .....................
Idem. . . . o . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . .  . . .

Antonio Ramos Calderón.....................
José Rodríguez Sánehez........................
Manuel Sánchez Maeso,. . . . . . . . . . . . . .

225
225
225

»
>

Primer Tenim ía.. .  
Idem.
Idem..,.,. , „.,SÍ 
Idem,

Ricardo Alvarez Pérez...........................
Pedro Arco Marf i é. * ........
A n̂ vüi.v. Qvlzj'M-- GaiJán.
A gustín Cuadrado Llanos.

168*75 
187‘5Q 

' 168*75
168“ 75
168‘75

>
»
*
»

Leoncio Diez Lucas................................ »
latem . . * . . . . . . . . . .
Idem. . . o . ..............
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem*.......... ...........
Idem. ......................
Idem. .................
Idem, o o................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem........ .............
Idem................
Idem.......... ............
Idem.................... . '
Idem........................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem........................
Idem* . . . _____ . . .
Segundo Teniente. 
Idem. > . . . . . . . . . . .
Sargento....... .
Idem. .............
Idem. ......................
Idem...............
Idem .......................
Carabinero... . . . . .
Idem........................
Idem........................
Idem. . ................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem ......................
Idem........................
Idem. . *.................
Idem............ ...........
Idem.......................
Idem........................
Idem........................
Idem .......................
Idem............ .
Idem ............
Idem....................
Idem...................... ..
Id em ...................
Id¡em ................

Felipe Galdín Frade............................. .
Ensebio las Heras Fernández................
Lorenzo Montes Pérez............ .................
Joaquín Martínez Ordovás ........... .
Luis Mayoral Bedinar.............................
Juan Monteagudo Malaina....................
Manuel Martín Front&ura...............
Casiano Martín Barco............................
Mauricio Pena Pérez.............................
Justo Poveda Sierra...............................
Francisco Plaza Herrán.........................
Jose Ruiz Isla* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e«•
José Ramos González.. .  • .....................
Angel Ruiz Martínez...........................;
Gabino Sáinz Sañudo.............................
Luis Sánehez Martín .............................
Demetrio Floria Bouzón.................
José Oróbit y Jordana................. .

Toribio Miramón Andiviela.......................
Pedro Pérez Guerrero....................... .
Patricio Ripoll López...................................
Ruperto Salvador Sanz..................... .
Guillermo Santamaría Expósito...............
Jacinto Aguilera Arbolea...........................
Domingo Alonso López...............................
Lorenzo Arnáiz Fernández................... .
Domingo Aisa Larripa............. . ................
Casiano Barrueco Pérez...............................
Clandio Domínguez Sousa.........................
Juan Fernández Sánchez...................
Buenaventura Ferrando Querol..................
Alvaro Flores Rodríguez........................... .
Cándido Gómez Fernández..................
Joaquín Gou Rovira....................................
Miguel González Martos............................ ..
Antonio García Romero.............................
Lorenzo Incógnito Corrales......................
Antonio López Pérez....... ...........................
José Lorente Hernández......... ....................
José Llop Altava..........................................
Domingo Pedroso Gutiérrez........................
Fernando Rosa Mora ........ .

187‘50 
168*75 
168*75 
16875 
157‘50 
168*75 
168*75 
168*75 
168*75 
168‘75 
168‘75 
168*75 
168‘75 
157‘50 
146 25 
168‘75 
48 75 
65 

100 
100 
100 
100 
100 
22‘50 
28*13 
28*13 

"28*13 
28*13 
22‘50 
28*13 
22*50 
28*13 
28‘13 
22*50 
22*50 
22‘50 
28*13 
28*13 
22*50 
22*50 
28‘13 
22*50

»
y
y
y
y

y
y
y

>
>
y
>
>
y
y
>
y
>
y
>
y
y

y
>
>
y
y
y
y
y
>
»

>

i
»
y

Idem........................
Idem. ••••• • • •

Juan Ruiz Rodríguez..................... .............
Francisco Ruiz Ruiz.

22‘50
28*13

y

Idem. . . .  •••••••• Pedro Soler Romá.......... 22*50 y
Idem. . . .  . . . . . . . . Ráfael Torres Blanes................................... 22*50 >
Idem. . . . . . . . . . . . .
Segundo Teniente .
Guardia..................
Soldado.................
Idem ......................
Idem...................... ..
Idem........... . . . .
Idem........................
Idem....................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Guerrillero........... ..
Guardia........ . . . . .
Sargento ................
Soldado...................
Cabo primero. . . . .  
Teniente Coronel..
Capitán...................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Primer Teniente... 
Idem. # . * . . 3 . . . . . .
Sargento, ............ .

Servando Vega González.................
D, Manuel Fernández García.....................
Eustaquio Martín Grande...........................
José Fernández García.................... ...........
Hilario Peña Gómez..................................
José Méseguet Fontanet............................
Eduardo Gasulla Cortés......... ....................
Urbano Bretón Royo....................................
Antonio Hernández Navarro.............
Bartolomé Sierra Baró............................
Andrés Miydr Iglesias.....................
José Ronda Ortolá.......................................
Roque Tamames Barrios.........................
Dionisio Ácsves Incógnito.........................
Gervasio Cuadrado Maroto.........................
D. Julián Blázquez García . . . . . . . . . . . . . .

Vicente López Estévez...........................
Cándido Serrano González......... ...........
Manuel Navarro del Barco . . . . .  ..........
Pedro Pardo Roca...................................

Ff&neioao Ballesteros R evilia ..................

28*13 
83*33 
22*50 
22*50 
30 

7*50 
7*50 

22 50 
15 
7*50 
7*50 

22*50 
100 
22‘50 
28*13 

450 
225 
250 
168*75 
157*50 
75

y
y
y

y
>

■ y 
y  
> 
y 
y

y
y
y
y
y

c l a se s  NOMBRES

Haber
usnsu&l 
qne se

les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Sargento................  Luis Cristóbal Yustos.......................
Idem........................ Marcelo González Robles.................
Idem. . . . . . . . . . . . .  Vicente García García.....................
Idem. .................... Esteban López Rodríguez................
Idem....................... Agapito Mendaño Barrio.................
Idem............ ..........  A gustín Perez Pérez.........................
Idem..,...................  Juan Pérez Arenilla................... .
Músico de primera. Manuel Sánchez Camacho.. . . . . . . .
Guardia. .............. Vicente Anguiano Oruño............... .........  28*13 y
Idem. .....................  Antonio Alonso Alarcón..........
Idem.....................  Antonio Alcoba Rosado...................
Carabinero . . . . . . .  Juan de Castro García..................... . . . . . .  22 50 »
Guardia.................  Miguel Cavero Cardiel.................
Idem................. Victoriano Chavarri Burgoleta. .........  28‘13 »
Idem ............ . . . . .  Francisco Domínguez R osillo.........
Carabinero . . . . . . .  Eustaquio Delgado Díaz.................. .........  22‘50 »
Guardia......... Mateo Domínguez Benítez............... .........  28*13 »

.........  28*13 »

........ 28‘13 y

Idem.......... .......... .. Mateo López Rodríguez.................... .......... 22*50 »
____  22 50 y
.......... 28*13 »
.......... 22 50 »
.........  22*50 »
.........  28*13 >

.........  28‘13 y
, , , 22*50 »

Carabinero............. Mauricio Pecos Sánchez Paniagaa. .........  2813 y
.........  28*13 y

Guardia.................  Francisco Requengo Incógnito . . . . .......... 28*13 y
28*13 »

........ 22*50 y
Idem. . . . . . . . . . . . .  Lope Sánchez Castro . .  ------- ------ ..........  10 »
Idem. Tomás Terroso Gómez..................... ............. ^6' i3  y
jluciu. . . . . . . . . . . .  rearo A .ap eiu  íAaaev&u.........................

Madrid 11 de Diciembre de 1901. —Weyler.

üal&cíón d e  las p e n s io n e s  concedidas por este Ministerio durante la  primera quin
cena del mes d© Noviembre de 1901, y que, con arreglo al artículo adicional de
la ley de 2 2  de Julio de 189Í, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.
— OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Concepción Sánchez Alarés....... ............................... 1.125 »
Martina Suárez Mateo.................  ........................... 625 »
María de la Concepción Castro............................. 1.125 »
Joaquina Franca Morer.............................................. . 182*50 y

Tomasa Barberán Sirats....................................................... 273 75 »
Doña Carolina Gándara Fernández,.................................... 625 y

Josefa Ichaso Lizárraga............................................... 1.125 »
Manuel López Gesto......................... ....................................... 182 50 y
Doña Manuela de Lara Hidalgo.......................................... , 625 y
Remigio Medina Rodrigo................................................ 182^50 »
Serafín P&gés Gisbert........... . . . . . . . . ............................................. 182*50 »
Doña María de la Roquette Fernández................................ . 625 »
Agustín Socas Betaneor...................................................... 182*50 y
Doña Isabel Vidal Salines.......................................... 1.125 »

María de la Encarnación Muñoz............................... 400 »
Angela Casfrillo y Cueto............................................ 625 »
Matilde Fernández de la Puente................... ............ 2.737*50 y
Clotilde Aldemira Romero ........................................ . 1.125 y
María Anguera Badía ................................................ . 625 y
Matilde Cano Prieto.............................-....................... 1.350 y
Filomena Díaz Cuesta.................................................. 625 >
Leoncia Ferrando Ferreguela..................................... 240 y
Sara Gómez Faro........................................................ 470 y-
Manuela Jiménez Castro................... ....................... . 400 y
Ernestina Jimena Yoldí.................. .. 750 y
María Maceras Gómez ............... ............................... 1.250 »-
Luciana Pérez Zambrana........... .............. ................. 400 y
María Ochoa Aguilera.................................... ........... 1.000 y
Concepción Larrúa Pérez.......................................... 400 y
Juana Retes Rodríguez.................................. 940 r
María Pueyo Gabarre.............................................. 833*33 y
Leonor Jiménez López............ 750 N y
Catalina García Berganzo.......................................... 1.125 y
Juana Gutiérrez Ortega........................ . 625 »
Rosa Quiñones Rodríguez.......................................... 625 y
Valentina Briega Muñoz............................................ 1.125 y

José Benedito Farriols........................................................... 182*50 y
Doña Serena Casellas Mareé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125 y
Pedro Fontova Farré .......................................... . 182*50 y
Doña María Franco Sanabria.............................................. 400 y
Cayetano Gutiérrez Rebollo.................................................. 182*50 y
Ramón Adeil Peñarroya ....................................................... 182*50 y
Gennarío Blanco Gómez. ................................................ 182*50 y
Tomás Bellés Bellés ................................... ........... . 182'50 »
Carlos Blanco Alyarez................. ........................................ . , 182*50 »
Bartolomé Borrás Coll.............. ........ ............. 182*50 »
Antonio Bernabeu Sánchez....................... ...................... 182*50 y
Isidoro Cambra Larrea........................................ .................. 182*50 *
Ramona Gabilán G il.................................................... 182 50 y
Antonio Guerrero Villalobos............................................... 182*50 y
Antonia Gabira Rondón....................... ............................. 182*50 y

Madrid 11 de Diciembre de 1 9 0 1 .^ W e y l s r .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRUA,COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

D ire ccio n  g e n e ra l d e  A g ricu ltu ra ,In d u stria   
y Com ercio.

Bfesoctoáo M  Registro da i« propiedad Industrial 
y comercial»

¡¡timé*  *  <«* patenta *  inimciá* y eerli¡teadM ét mtkíén.
me h. -< W« m iwuiot per los concepta fM u  tx p m m , *»- 
ranh '«  »«<”  *  /»«*, I *  i m t
Expa>li«pte nám. 2.V401. La Compagina d'Electricité 

Thomson-Roustan de la Slediterranée*
PatBTite. d« to vención por veinte años por mejoran en con

tadores <déctrÍCOS.
Expenda en 2 de Mano de 1900*
o  h i^ 'H  por fftlta da psgo de la aegnida anualidad en 6 

de Julio de 1901.*
Expeliente núm, 25,467. D. Ruto Prendes j  Aloaeo.
Patea i»*! de, invención por v In tu io s  por mu Rico sin cos

tura i i vi e o > i u1S i tu v o un | j r o í«e I' n ind u i4 r ¡ti.
3£xi>vli to ivji O  ile ifiisii de iWl,
CUm- ¡to p»*r U to  d« p»K « de k  bHgumla anualidad en U  

de AéRí.L de IMG,
Espedí i* íi te uúra 25,471. 17, Cknrges Kurakcl.
PafcHnfci «te íunnolón par «unte wins per une filien con 

etiqueta móvil para archivadores cuwtilujauíio mn aparato. 
Exi * Ikíh en "H de M am de IOT».
CadM«ai to por falta de psigo d« k  segunda anualidad en 11 

de Julio te lítete 
Exü’i ri ’ ii tn t dio. 25.4 ¡3, Doña Usarle U tile mu un. 
r*\. tuto du invención por veinte «ios por mi (troce di mien

to ute1 < i 1 ro pina i'errar 6 tqustor tulles.
Expedí ¿.la en, 21 de Marzo da 1900,
Cacto i\n te por falta de paga de la segunda anualidad m  I I

de Julio ríe l9ol.
Expelíante LÚm, 25 474. Sr. Cancalón (Francisco).
Piten ra de invención por veinte añj« por un producto in

dustria; consistente ea ladrillos de arcilla cocida ó de otro 
materia», llamados Tejas-cielo-rasos.

Expete da en 16 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Julio de 1901.
 = -W ^  ---T„ n.n. Cl——- XX T-.n.ná I~—TC~- -*• 13 ^

J  D. Eduardo bteira Estillarte.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mee va ico para fabricar roblones y tornillos de alambres 6 
Míos metálicos.

Exvoúda en 21 de Marzo de 1900.
Caducad* par falta da pago de la segunda anualidad en 11 

de Julio -te 1901.
Expediente núm. 25 477. D. Marcelino Pons y Boada.  ̂
Pateo Vi de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para dar brillo á los hilos de algodón tenidos ¿
sin teñir.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caduca o a por falta de pago de la segunda anualidad en L 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.478. Mr. Fierre Girardet.
Patente da invención por veinte años por un producto in 

dustrial Nuevo juego de billar con tejos resbaladizos. 
Expedida en 21 de Marzo de 1800.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 1: 

de Julio de 1901.
(Si continuará .)

D ireccion general de  O bras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Exorno. S?,: Vista la instancia promovida por la Compa
ñía general Española de Tranvías, concesionaria del de Ma
drid á Leganés, solicitando autorización para sustituir el 
motor de sangre por el eléctrico de cable aéreo en el mismo:

"Visto el expediente informativo instruido al efecto:
Resultando:

1.° Que el expediente se ha tramitado con arreglo á lo 
que preceptúan las disposiciones vigentes:

2.® Q e ea el proyecto de transformación del motor viene 
englobado <d establecimiento de la doble vía en parte de la 
línea:

3.° Que el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo informa 
favorablemente el proyecto, si bien conceptúa excesivas las 
tarifas presentadas:

á.° Que en idénticos términos se expresa el Ayuntamien
to de Camb&nchel Alto:

5.° Que el Ayuntamiento de Leganés, al informar el pro
yecto, y varios vecinos de la misma localidad en instancia 
que han pragentado, solicitan que no se autorice el cambio 
de motor sin que se exijan las condiciones siguientes:

A. Que se obligue á la Compañía á establecer el trazado 
por las calles que figuran en la concesión.

B. Que existiendo el temor de que la Compañía no esta-

(Is Ym m  l a  Gaceta, de anteayer.

ble»» la traceióu «léetrica on la mmUn tl« Loganís, m !«.
obligue á íumRiiwftt loa trabftjctó por los k
I|a m ,  ̂ , i

í?» i)m ím \xmtm, m  todo el trujwfco» mm  «so iiwrfo,  ̂
IX Quití mx proeisa el m itatitl móvil qiw ha de quedar ule®- ; 

tc®i ni servicio do la línea. . ...( i
£  Qm  el precio de la tarifa ü  de peseta» OdUí por ¡

a it í i*  , A 1% |F* Que no quede la 'Empresa m  librtetl da suprimir m ;
flervicio liaata Lepania n las hm m  que lo teagait por wnva- ^
miente, debiendo» por el contrario, iii^rse \vm  el avrvlclo de ¡
verano de Iw sida de la mañana k las diei de k  noche, y on í
invierno da siete de la mañana ó nueve «le k  noche» |

6 »° Q u fl el A y unta ni i en to d e M a d r ¡ A w am iftesta que pu ede ‘
concederse la amteriaadóii acilicitada con lm condiciones que j
expm a: , . jQm  la Jefiítnra de Obras públicas de esta provincia, ■■

I bajo la. h-se de que no se alteren las condiciones con que se 
otorgó la concesión, siempre qm  m m  compatibles con el ■ 
nuevo sistema detracción,, informa que puede autorizarse ; 
éste indicando lis prescfipciones que deben imponerse á la |
Compañía: ;

8»°’ Qm la Comisión provincial también se muestra favo- ? 
«ble ti cst.blweiaiieniiO del uu^vo motor con las condiciones i 
propuestas por el Ingeuiero Director de vks^vubücrsy por la  
Jefatura de la prciivsucift, mu que se modifique la línea que 
constituye la concesión mi se altaren e'¡ sentido de aumen
to los proeles que figuren en k  t a r i k  vidente:  ̂ ■

i ,,a l|m  el Gnb«rnid«ir de la provmcia emite informe fa- '
voraU e: ... .. . , _

10, Qm  D. Tomás Gampuzano, peticionario de lacones*
: isióifi de iím I r a n í*  eléctrico da M ain d  á Getafe, proyectado 
: en par I i  sobre la m ísitti carretera qim recorre el tranvía de 
; Leganibs, protesta én  la inntakeión dtí U d>̂ bTe vía pretendida 
: por la numpmhi de esto último teeirik, que no ha solicitado 
I debióameute su establecimiento, y por los perjuicios que po

drían iirt®gMbe: igualm ente protesta de que se establezca la 
linea por la calle de Madrid, en Careban^hel Bajo, para lo que 
tampoco esta autorizada k  Compañía.

Í 1L Que i» concesión de este tranvía, en la parte que afec
ta al dominio público, kq ot> rgó par el suprimido Ministerio 
de Fomento en 14 de F-brero de 1S76; c-m arreglo á lo dis-

1 puesto en el decreto-tey de 14 de N jvembre de 1868, y por lo 
1 tanto, el concesionario goza de libertad para establecer las ta 

rifas que tenga por conveniente:
12. Que del examen dal proyecto parece deducirse, aun

que no se especifica en ningún documento, que se va á eons- 
_ fuñí* nTi nTip.̂ m miente de 19 Tnet.ros..da iux^mínLJiíÜAflg înelAL.

lico, en el arroyo de Butarque; y 
Considerando:

1.° Qae el cambio de motor debe limitarse al estableci- 
f miento de la tracción eléctrica en la linca tal y como fué 

concedida, sin variar ni ampliar su trazado, y que, por lo 
tanto, no puede aceptarse la doble vk  proyectada sin que 
preceda k  formación del oportuno expediente separado, por 
tratarse de dos cuestiones que son perfectamente indepen
dientes:

¡ 2.° Que con el fin de que el servicio se efsetúa con las na-
| yores garantías de seguridad, debe exigirse de la Compañía 

la instalación de postes metálicos en toda la línes:
¡ 3.° Que no es este el momento de imponer el número de

horas en que ha de tener lugar el servicio, como pretende el 
Ayuntamiento de Leganés, puesto que estas condiciones se 
han de fijar por la Inspección facultativa del tranvía al apro
bar los cuadros de marcha:

4.° Que á pesar de los temores que manifiesta el indicado 
Municipio, no existen indicios que hsgan sospechar que la

2 Compañía no establezca la tracción eléctrica hasta Leganés; 
y como, por otra parte, aquélla queda en libertad de hacei 
uso ó no de la autorización que solicita, una vez que le fuere 
concedida, no procede imponer la condición de que las obras 
empiecen por los dos extremos de la línea:

5.° Que al sujetarse esta concesión á los preceptos do ls 
vigente ley de Ferrocarriles ha perdido la Compañía el dere 
cho á fijar las tarifas que estime convenientes, y que los tipo? 
de las que ha presentado son los usuales en esta clase de ex
plotaciones y los generalmente aceptados por la Adminis
tración:

& 6.° Que en el caso en que se construya el nuevo pueni
sobre el arroyo de Butarque» precisa que antes de empeza: 
las obras se presente á la aprobación de la Superioridad e 
proyecto especial, del referido puente; 

lo S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regent 
del Reino, ha tenida á bien autorizar a la Compañía generi 

ie Española de Tranvías, concesionaria del de Madrid ALegí
la í nés, para que sustituya en el mismo, el motor de sangre pe 

el eléctrico de cable aéreo, con arreglo al proyecto presentí 
ia do y con las prescripciones siguientes: 
a8 1 .* La concesión de este tranvía queda sujeta a  las prei

; eripciones de la vigente ley de Ferrocarriles.
2.a El trazado de la línea sará el mismo que figura en si 

concesiones, quedando descarto do de la presento autorizacid 
todo lo que se refiere á doble vía y á variaciones de trazad» 

‘P“ I 3.a Se aprueba el tipo de tarifa de peseta? 0‘10 por viajei
| y kilómetro, así como las bases de aplicación de aquélla.
I 4.a Antes de empezar la3 obras en el arroy o de Butarqu 
| la Compañía presentará á la aprobación de la Superioridf 
I el proyecto de pusnte que, sjegún parece, se propone con; 

 ̂ |  truir en aquel sitio.I 5.a Para la e j¿ícución de las obras en la zena urbana » 
! Madrid se observarán las diaposi dones qu^ dicte el Ayunt 

miento de esia Corte, tometién;ose ttd  s los detalles

oonetrueoión fuera ño la Indicada zona á la aprobacic-nicié’la 
Jefatura de 0:>rm  públicas de la provincia,

6.a La tracción eléctrica se hará empleando eorriootos 
continuas I  la tensión máxima de 500 voltae, conduMdat yr 
transmitida por in  dio de un cable aéreo de bronce silicios©» 
do 8*25 milímetro» de diámetro.

7;1’ El hilo áereo de tracción se establecerá sobre- sólk- 
ios postes metálicos-, candeleros y ménsulas de fundición, 
orninaeiitad&s, palomillas, rosetones, ele., fuertemente em
potradas en al suelo-y en las fachadas de las cas^s, cuyos*- 
propietarios lo consientan cuidando muy especialmente de- 
adoptar en cada caso particular el medio que mejor so-adap
te & las circunstancias de la situación.

8.a Queda prohibido en absoluto el empleo de postes de- 
madera en punto alguno de la línea.

9.a Si se estableciesen los postes en el centro del paseo dê  
los Ocho Hilos, queda obligada la Compañía á instalar en 
los mismos un sistema de alumbrado eíéetrido para que sean*, 
vistos por la noche y evitar los choques que pudieran ocu
rrir con los carruajes que por allí circulan.

10. La separación máxima entre dos postes ó apoyos con
secutivos del hilo aéreo no podrá exceder de 40 metros, á me-

; nos que circunstancias muy especiales lo reclamen, y el punr 
to m á s  b a jo  dala catenaria estará situado á seto metros d& 
altura mínima sobre la rasante de los rieles.

11. El aislamiento de los postes, candelaros, ménsulas* 
palomillas, rosetones, etc,, así como el del atirantado auxi
liar para adaptar el trazado de la línea aérea á la de tierra,, 
deberá ser completo, empleando al efecto les aisladores do

: porcelana, vidrio y ebonita más perfeccionados,
12. En ciertos puntos de la línea, convenientemente ele- 

•- gidos, y especialmente en las partes altas, se colocarán para- 
- rrayos.
: 13. En lo que se refiera á las medidas da precaución qua

deben adoptarse en evitación de peligros y accidentes, se ob
servarán los preceptos del Rsa’ decreto 15 de Jumo de 1901» 
publicado en la Gaceta de 17 del mismo mes.

14. Queda prohibido en toda clase de conducción el uso 
¡ de la tierra para cerrar el circuito.
] 15. El cable conductor se instalará de manera que la dis

tancia á la barandilla de los balcones ó al borde inferior de 
las ventanas no sea menor de 1*70 metros.

16. L o s  coches motores deberán ir provistos de potentes 
• frenos mecánicos que, manejados á brazo por el conductor, 
i puedan detener un coche lleno de viajeros en la mayor pen- 

diente de la vía, y bajando, en un espacio máximo de siete me
tros, que habrá de reducirse á cinco, empleando ai propio

I funcionar la contramarcha eléctrica.
1 17, También se instalará uuü c^mpsna de timbre sonoro

que anuncie la llegada del cocha automotor á los transeún
tes colocados en lu vía ó su proximidad.

18. Cada coche automotor llevará sobro 1% plataforma, y 
en lo alto de su cubierta, una potente luz eléctrica, de 5íj bu
jías de intensidad como mínimo, provista de reflector, que 
proyecte la luz sobre el camino.

19. En el interior de los coches, y bajo el asiento de uno» 
de los costados, se instalarán el pararrayos, el cortacircuitos 
el reostato y demás aparato» accesorios requeridos en u m  
instalación perfecta; y todos los elementos que por su interior 
se instalen, además de las envolver te» aisladoras, deberte ir 
cubiertos por listones de madera que los pongan coingkte 
mente á cubierto de un pasajero imprudente ó mal intoi^f 0- 
nado.

20. El sistema de coches que se empleará en la d a 
ción será el de truck Westinghouse.

21. Los cables de alimentación en la zona urh&m ir en, 
vueltos en una materia aisladora y se colocarán x metro 
de profundidad, uniéndose al hilo de trabajo poped interior 
de los postes; fuera de la indicada zona, los /atófesr s ó cables 
de alimentación estarán defendidos por una im W  ,ple envol
tura aisladora, y se apoyarán en los postes ya establecidos 
por el intermedio de aisladores de porcelana.

22. En lo referente á la velocidad con q m k  brán de mar
char los coches, se observará lo dispuesta m  el art. 121 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878.

| 23. La Compañía será responsable de todf ,s los daños, que
| se ocasionen á las personas y á las cosas cp’u motivo del es
tablecim iento del nuevo motor.
¡ 24. La Compañía queda obligada á garantizar en absolu-
j¡ to el uso de los aparatos y medios necesa rios para obtmer la 
| energía eléctrica en todo tiempo y en la  época de la rever- 
í sión de la línea á quien corresponda „ 
f 25. La instalación de vías en la Puerta de) Sol se ajusta- 
! rá en un todo al proyecto aprobado para aquel sitio, conser- 
\ vándose el apartadero actual.

26. La Compañía queda obligada á suministrar el fluido
necesario para el alumbrado de 10 arcos voltaicos^ que el
Ayuntamiento de esta Corte colocará desde, el frente de la 
Plaza de la Cebada hasta la Puerta de Toledo.

27. La red general podrá aislarse á voluntad de los encar
gados ó automáticamente en caso de un accidente en los apa
ratos generadores y receptores de electricidad.

28. Seguirán rigiendo las condiciones de las primitivas 
concesiones en todo lo que no se opongan á las presentes.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. E. para su conoci
miento, el de la Diputación provincial, Ayuntamientos inte
resados, Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta, provincia y 
demás interesados qua han intervenido en el expediente. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 1901 .=EI Director general, Diego Arias, d-j Míranda.^sSe* 
ñor Gobernador civil de esta provincia.



Gaceta de Madrid.-Núm 350 16 Diciembre 1901  1105

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d i t i c a  d e m o g r á f i c a

C la s if ic a c io n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ia  2 9  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 0 1 , p o r  c a u s a s , e d a d e s , s e x o s , d is t r ito s  y  b a r r io s

£5 EDAD Y 8EXO DE LOS FALLECIDOS

OOMKO: ’.'O D I  L08 FALLECIDOS

■ ©alaje, HÜMBBO T CUARTO T
DI3TEIT9 BARRIO

P
0o
0  
ti
1

ENFERMEDAD

SACSA BEL FALLECIM IEN TO

o  »<*
° g
; §. s&
: S' - ►-*

o«H-
1*Sí»9*
WO«3

1
s?
mi*
«3
&©»

V

K
- *ft-
* ce.<2>

O

• {*•
«o

f i  

: &
: ?

! !  
. *r

TOTAL

¡ .Moraenflatara internacional abreviada. Y. R. Y. R. V. H V R V. B, V. H. V. H. V. H.

Palacio 
Idem ........... .

Arediftllfts . . 1 Rrnnnni'iiQ nfplppfflríl > 1 P 9 p p p p p % I p

Marqués ( quijo, 3 2 . • .......... . Florida............. 1 Hemorragia cerebral............ .. y P P P » 1 » P y p 1 p
w
p

p
P 1 p

Am am e', i ■ ... - - . - .......... «...«*••••........... Idem Amaniel................ 1 Idem....................................................... y > p P * » P P P 1
p

p p 'b 1 p

San Bs*u? nu/\ 2, bajo. Idem . . f ........ . .-■ Idem.......... . í Bronquitis capilar................. ............. » » p P p P P p p P 1 p

Legan ito1* l, mercero............. Leganitos.............. 1 Pneuynonía ,̂ . . .  ................................ i » P p P P » > P P p *■ P $ 1
Velarde, 14.,, „. .... .. ................... . Universidadc. . . Corredera... . . . . . 1 Atrepsia infantil., ............................... > P p P P P P P p p p $ 1 P
Pizarro, 6, 1>: jo , , 0......................... ............... Pizarro................ 1 Ham a torneáis cáncer.......... .................. > > P p P P P P P p p p P 1 P

San Yiceuí , 7, patio..*.*........• •............... Id em .............. . Corredera.............. Pneumonía sguda................................. > > P p P P P P P P p p P 1 p

Jesús del Vnf’e, 27, portería ........................ Idem ................. Escorial.......... . 1 Pulmonía.. . . . . . . .  *........................... » ) P p P P P P P p i p P 1 p

Asilo de larnardino............................. ídem .......... Pozas................. 1 Hemorragia........................................... i » P P P P P P :? » P 1 p

C. Conde 1 > ¿que, 5, principal................... ,
Pez, 32, b».. ...............................................

Idem.................;
Idem ............ *. *

Idem ..............
Pez.........................

1
1 Catarro pulmonar.......................... .

* P
P p

%■
y

P
*

P
P

P
P

P
P

P
P

p
p

P
P

p
p

P
P

>
1

1
p

Carranza, e r ’ resuelo...................... Idem................... Corredera............. 1 Meningitis aguda..................... . » 1 p p P P P P P p P p P > 1
Bravo IV'iK } i > 60, principal.•»••...•••*. Idem.................. Pozas. ••••••••••» 1 Meningoencefalitis.......... ..

Endocarditis.................... .....................
1 P P * > P P P t p P .*> » > 1

San A h o r 3 tercero Idem... * . . . . . . , Dos de Mayo . . . . . 1 > > > p p P P P p P £ i 1
Jacomet?(- ' 73, tercero ............................. Centro............... Jacometrezo.......... 1 Bronquitis aguda ........................ » y 1 p P P P % P p p y p l 1 P

Salii d. 5 ’* “ f í o .......... . . . . . . .  . Idem.................* jAbada. « o . . . . . * . . 1 Meningitis cerebral ............................... * '» > P P > P P * y p f P 1 P

Plaza dp i *■ se) IT 7, principal......... Idem....... .. Isabel I I . .............. 1 Uremia........................................ .......... > ■*. P p P P P X P p % P 1 P

Silva 3, t  ’ > v*ro. ........ . Idem . . . . . . . . . . Silva.................. 1 Bronquitis capilar................................. > > P P P P P P P p p » » 1
Castelbu *3, bajo,.....................................
Abases!. 3** . . . .  . » ........ ..

Hospicio,........ ..
Idem. . . . . . . . . .

Chamberí............. 1 A trepsia in fantil............................... . > P > P P P P p y P p p '■}- 1 P

Idem........... 1 'Inanición ................................................. > 1 y P P P P P > P % p P » 1
MorejÓB, 3.  ̂rmcipal........ ...................... Idem ................. Idem... . . . . . . . . . . 1 B ronquitis.................................. > ]1 1 p P P f P p P p $ P 1 P

Artistas 3C. ba jo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cid 6 ti *• ‘ i . . . . ,  ..........

Idem....................
Stienavista . . . .

Idem......................
Almirante. . . . . . .

1
1 Fiebre perniciosa............................... >

»
y

»
y

p
p  |

p

i *
P
i

P
P

P
P

p
P p

P
y

p *
p

P
)>

>
»

1
1

Hnprta <fV * ' «o í Guindalera!. . . . . . . . . . . . Idem ............... . • Plaza de Toros . * * 1 Meningitis tuberculosa.................... > 1 y P P P > p p p % 1 P

T«rñ in^q .V* onH/rto . . . . . .  . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Montera. .  . . * . . . 1 Derrame seroso . . .  ................................ l y 1 * P P P y p > y i 1
Plfi.TTlO?it * ! tpTffApn . ................................ Idem .... *........ . Almirante............ 1 Traques bronquitis...............................

Estrtcht z mitral ..............
y I * 1 > P P » p y p p * p 1

"FTatiyí(¡m í 'ñ R  tercero . . . . . . . . . . . . . . Idem Plaza de Toros . . . 1 > y  !
\ *p

p p P P l p 1 !i * p fr p » 1
Conde 15 ^rincip^l . . . . . . . . . Idem.......... Salamanca.. . . . . . 1 Bronquitis., .........................................

Broncor euToonia ................................. .
> P P P P p ?■ 1 p b p 1 P

Jumx B ' í a Toledo, 23, hotel................. Id e m .......» * Plaza de T oros.... 1 > y p p y P P y P p 1 p p p 1 P

i Idem. Idem... . . . . . . . . . . 1 Alcoholismo crón ico.. . . . . .  .......... . » y y p y P P P p 1 p p p 1 p

jaraiiieb, begauao.. . . .  «.*-.*.■-----
3. - • . . • »  ̂. . . . . . . . .  «9. .*«• «..«

Sant& Míí^h*, 42 principal.................... ..

idftrn___ . . . . . .
Congreso...........
Idem .......«•  • >

Caballero Gracia. 
uerv^nxes... 
Huertas................

; I 
1

Bronquitis difusa. ...............
IT UOt-rouluoío uljjuuuittjL . . . . . . . . . . . . .
Pneumonía doble..................................

>
9

y
*
*

p
*
p

% l
p

P
p
p

P
P
P

p

;•

»
P
p

p
»
2

3*
P
P

p
p

p
Ib
P

p
p
p

>
>
p

1
1
1

Hospital Provincial (Carnero, 3, tercero). 
Idem (A H n-? Inválidos). . . . . . . . . . . . . . .

Hospital. • • • •.. Santa Isabel 1 Enfisema pulmonar.............................. > > p p p P P P P P p y p 1 >
Idem .. . . . . . . . . Idem... .•••••••.. 1 Lesión orgánica del corazón. • ... * . . . * > p P p P P p P p P p 1 p

Tifiva-nips H1! Mercero... . . . . . . . . . . . . . . Idem. •*•••»... Ministriles.. . . . . . 1 B ronco pneum onía. . . . . . . . . . . . . . . . . > > p » p P P p p P p P p p 1

Zurita 3 r; ?ocips!. . . I d e m ............... Primavera............ 1 * Bronquitis crónica........................ > p P > P P P P P P P p p I
Ave MH' í ! *  ̂ n?incipal. a . . . . . . . . . . . . . Idem............... ÁV8 María.......... . 1 i Idem difusa*................... .................... . > > p p P P P p í P p P p p 1
Pacífico . ........ . .  ......... ................... ídem Delicias................ 1 ; Pneumonía aguda ................................. * » p P p P P P P P p P p 1 p

Pacífico 2’5 •'vosvto - •* ............................... Idem ................. Id e m ..,... . . . . . . . 1 í Infección gastrointestinal............ 1 p p P P P P P P p P p 1
Hospitai P: v ncial (Miguel Servet, 7, 4.°)
Idem (tra^v unte),..................................... ..
Mesón á ñ  P^s;edes, 86 tercero.•••»••••.••

Idem ........ .......
Id(Rm.................

Santa Isabel........
Idem .............

1
1

| Puerp* rismo infeccioso.......................
| Senectud ........................... . . . . . .

»
»

> p
p

P
>

p
p

P P
y P

P
p

P
P

P p
p

P

P
»
p

»
1

1
p

Inclusa.. . . . . . . Provisiones.. 1 ; Bronquitis capilar,............................
1 Insuficiencia aórtica.............................

» ■ 1 % p P p P P P P p P » 1 P

Cabestreros', 10, principal. ................
Paseo de Santa María de la Cabeza, 45.....
Oso. 10 Dfi i ''ina'l . . .....................

Idem .................. Cabestreros........ . 1 > » y p P > P P P p P * 1

Idem.. „ . . . . . . . . Peñuelas. 1 Meningitis............................. .............. % p p p it P P p » p 1
Idem .............. Cabestreros.......... 1 Pneumonía doble . .................... . > » p p p P y P P » p  ¡ p 1

Santiago^ eí V¿rde, 3, cuarto.....................
Moratme? (CP a Bernabé), 3, segundo.. . . .
Amparo, 313.......... .................. .....................
Paloma, l i  ...............................................
Alfonso -TL 4 . , .................................

Idem............ •.. Huerta del Bayo.. 
Peñueias.........

1 Bronquitis. .............................................
Meningitis aguda..............................

> 1 p y p P y i p p » p ! » 1
Idem .o. . . . . . . . 1 > p p P » 1 p » * p 1 p 1
Latina.. . . . . . . . Aguas............ 1 Catarro bronquial............................... . » p p p P

y
p
p

p & 1 1 P » y * Ü p 1
Idem... .. . .•••«
Idem... . . . . . . . .
Idem..................

Solana............ .
Don Pedro............
A guas...................

1
1
1

Idem, . .  .............................................
Cirrosis hepática..................................

>

>
>

*
»
>

p
p
p

1
P
P

p
p

p
p
p

> !
P
p

! i

p

P
>
»

»
p
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p

p
1 »

1

1
P
P

Idem <»•» »«•••••. Puerta de Moros.. 
Idem . .  w • e. . . . . . .

1 Tuberculosis pulmonar........................ * y p p > p p p » P y p 1 P

Plaza 3b P- «*1-3 de Moros 4 . . . . . . . . . . . . Idem .................. 1 ! Broncopneumonía............................... » p s P p p P P P P P p p 1 p
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P r e s i d e n c i a
QééúM garantizadas pago i€ expropiamms iei Asmeke,

Yenc'enlo en 1,® de Enero próximo el trimestre de inte-' TOses correspondientes hl cupón Eiim* 11) de la deuda expregada, sxirf tenedores podrán presentarlos con las correspondientes teetetM  en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, desde al día 17 del actual, todos los no feriados,, de diez £ doe* de la mañana, en cuja oficina se canjearán por resg-i^rdrs di pago, cu jo  importe podrin hacer efectivo *rjn el <h España desde la fecha del vencimiento.'Mi.drid 13 de Diciembre de 1901. =E1 Alcaide Preai dente» 
i jX s i te  Aguilera.

S e c r e t a r l a .
Negociado 4*°

De conformidad con lo acordado por el Kxcmo. Sr, Alcal
d e  Presidente en decreto de 18 del actual, ae abra concurso'público p̂ #T termino de ocho días, que finalizan en 26 delmismo, ¡j*m la enajenación de los materiales procedentes de los derrite s de las fincas Jacometrsso, núm. 70, y Travesía de Morían*, 3 j  5, bajo el precio tipo de 1,250 pesetas, y con arregto a los pli* gos i/e condiciones tur mui a dos por el Arquitecto .itfe de lucandtos, los que sro hallan expuestos en el Negociado do Obras de la Secretaria, de nueve i  doce, todos los días no feriados»Cuantos deseen tom ar parte en esta concurso deberán acomptrn* r á su solicitud un resguardo de la Caja general de Depósitos que acredite haber cuüsiguado, en concepto de fianza, te suma «la 125 pesetas, que en su día le ser fe de- 
Tueltft*Madrid 14 de Diciembre de 1001.=El Secretario» F . .Ruano»

Concedida por el Sr. Gobernador civil do la provincia la oportunr ijxc« pifión de seb-sta para enajenar por concurso los mafrriplps procedentes del derribo de Ja casa núm. 32 de la  calle de Segovia, en cumplimiento d i lo ordenado por elI ic m o , Sr» Alcalde Presidente en decreto do esta faena, se abre concurso público por término de diez días, que finalizan, en  27 del actual, para la enajenación de Jos expresados m ateriales, run arrtglo a los pliegos de condiciones formulados por el Arquitecto, Jefe de incendios, los que se hallan de m anifiesto en el Negociado' de Obras de la Secretarla, de nueve á  doce, ti dos los días no feriados, y bajo el precio tipo de 5.000 pesetas»Cuantos deseen, tomar parte en, este concurso deberán depositar en la Caja genera!del Estado, en concepto de fianza, que le sera devuelta en m  día, la cantidad de 500 pesetas en meí 1 c ó en efectos públicos.Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E,t Secretario» F. E nana.
r. ̂ « « ( M n m x i i n K i e K

La Junta  municipal se halla citada para celebrar sesión en la Casas Cu ¡¿¿teto ríales el día 18 del actual, á las dies hora s  y quince minutos, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de subasta para contratar por cinco años la  cons*»-*»^»- ~7 - r e paración del m aterial del alumbrado eléctrico del mercado de 
la  Cebada.Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar el sum inistro de cuña de pedernal para las vías públicas del Ensanche, hasta 31 de Diciembre de 1905.Otro disponiendo Ja agregación de una parcela de terreno procedente de la antigua vereda del Zarzal á solares de la 
calle de Abascal y Alonso Cano.Otro disponiendo la jubilación de un Maestro de Escuelas 
públicas.Otro disponiendo la jubilación de un Oficial del Cuerpo adm inistrativo de consumos.Otro disponiendo la jubilación de un mozo apeador de 
fielatos.Otro disponiendo una transferencia de crédito de 8.000 pesetas de los capítulos 9.° y 11 al cap. 9.°, art. 9.°, del presupuesto vigente para gastos judiciales.Otro aprobatorio del proyecto de presupuesto del E nsanche para 1902.Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 15 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, Francisco Ruano y Garrí edo.

M o n te  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r id .

MrM# á9 Im gp&tefones verificadas en la is  Ako*m 
m la última semana*

stímiso i  importe d i  las imposiciostks

Iraponeato» Nuevos Total de üaporSepor impo- Impo» @ncontinuación, nenies, nenies, pesetas,
Central. — Plaza 4o SanM artín  y  plaza do las

De&eaizas  TIO 135 815 80.009S  M orad l . 4 — Plaza de Saa ífíllán , núm. 11.. 82 9 91 «  848ídsm 2.*—Corredera ba
ja. 5 7 ..............   116 14 130 11.143íáem 3.* — Infantas, 11. 131 10 141 11.361J i t m  4.* — Santa Isa-

W , 3................ .............  86 10 96 9.354

roTAL“   1.125 118 1.303 121.321

P A S O S
fité&AM&O É XM3FOETB BB LOS MIHTBGXO0  VOB CAPITAL 

& IHTERB818

Total Total
Por saldo. A eaa«tm- , .da Por capitalro r  saino, a  exenta, reintegros, i  Intereses.

Gf 213 291 504 172.787
B««— — -  -rnmroi      , [UJII    ,

R a tiorrespoiidtdo an to rta ir las operaciones en este día a l «  Bros, Concejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la Berna. =  1 \ Kzaqniel Ordóñez*í=lX Felipa González V allan- a o .sD . Joeá María do F in io  y S iavodra.=D . M arianoGon-aálea Dimitan»^Marques de Eluuayen.=D. Andrés Mellado. D, Gui 11 onnu ltenlto Rollam Í=D* Manual María M oriano.— 
Marqués de Nerva y D. Nicolás Martín.

Madrid 15 de Diciembre de 1901, ssEl Director gerente, José 
Alvaraa Marifio»

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

J u z g a d o s  m ilita re s

BARCELONA
D. Tomás Acosta y Arquiza, segundo Teniente de la plan" tilla  da la zona de raelutam iento de Barcelona, núm . 59, Juez instructor del expediente de prófugo contra el mozo del reemplazo d,iá 1898, Juan Torres Sales, por no habar se presentado al .acto de Ja concentración par» su destino á Cuerpo.Por la presente cito, llamo y emplazo al mozo Juan  Torres Sales» hijo de Sebastián y de Magdalena, natural de Barcelona, parroquia de Cucufate, Ayuntam iento de Barcelona, Concejo' de ídem, provincia de itíem, avecindado en ídem, zona de recluto miento de ídem, núm. 59, nació en 14 de Noviembre de 1879, edad cuando empezó á servir diez y ocho años, siete meses y diez y ocho días, su religión Católica Apostólica Rom *i na, mi estado solteros su este tu ra  un metro 623 m i

lím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particu laxes ninguna, para que dentro del término de trein ta  días, á „ eontor desde el en que se publique este requisitoria, compa- ' rezea en esto Juzgado1, sito en el cuartel de Roger de L auna, € an te las Autoridades civiles ó m ilitares, y dispongan su busca y captura, y  m  caso de ser habido lo pongan á mi dis posición, coadyuvando así'á  la adm inistración.de justicia.¥  para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Má d b id .
Barcelona-29 de Nóvienibre de 19Ül.=Tomás Acosta y Ar- qníza. 4541—M

D. Joaquín G. Frontín  y L arrainzsr, prim er Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Trsviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del cuartel de Caballería de los Docks, de 1a provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el soldado del regimiento Cazadores ele Treviño, número 26.° do Caballería, Juan  Urpi Dalmases, hijo de José y de Concepción, n a tu ra l de Igualada, provincia de Barcelona, á quien ma hallo instruyendo expediente por falta grave de p i to r r a  deserción simple, de qftoic tabernero, dé estado soltero, p8io castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire m arcial, p roducelón^M en^esta t^r a ^ u ^
cribir;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado Juan Urpi D&lmases, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta req u isitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Juzgado de instrucción, sito el cuartel de los Docks, paseo Cementerio Viejo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
riquÍ8ro á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca deí referido procesado, y caso de ser habido 1c rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á asta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para qua la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.Barcelona 30 da Noviembre de 1901.=E1 Juez instructor, Joaquín G . F rontín . = P o r su m andato, el cabo Secretario, Francisco A lsua. 4542—M

CÁDIZ
D. Manuel Anguifca Núñez, primer Teniente, A yudante de la Mayoría de Plaza de Cádiz, y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joaquín  Gestino Paso, soldado desertor y sustitu to  por la zona de Pamplona con destino á Canarias, hijo de José y de Am alia, n a tural de Sevilla, avecindado en Madrid, nació el 5 de Marzo de 1869, de oficio tejedor, soltero, estatura un metro 595 milímetros, procede de la reserva de Tafalla, núm . 61, para que dentro del término de trein ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten por haber desaparecido de esta yñaza y faltano al embarque en la tarde del 2 

de Octubre último; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan su busca y captu ra , y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con toda seguridad, en el castillo de Santa C atalina de esta plaza.Y para que tenga la debida publicidad, se insertará en la 

G a c e t a  d b  M a d r id .
Dada en Cádiz á 24 de Noviembre de 1901.=M anuel An- g n ita . 4546—M

CARTAGENA
D. José Roig A suár, segundo Teniente del regimiento In fantería de Sevilla, núm . 33, y Juez instructor nombrado para in stru ir el expediente en averiguación del paradero del soldado Emilio Mateo Incógnito, que sirvió en el Ejército de F i lip inas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Emilio Mateo Incógnito, n a ta ra l de Roncal (Navarra), p ara  que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde el aue se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ó haga saber su Kctual paradero, coa objeto de poder seguir el expediente que 

por dicho objeto se le sigue de orden del Excmo. Sr. Capitán general de ia reg  ón.
A su  vez, en nombre d i  S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 

ros y de policía juaicial, para que practiquen activas d ili

gencias en averiguación, del paradero del referido Rddado y 
ío ponaran en conocimiento de este Juzgado.Dada en Cartagena á 23 de Noviembre de 1901.=José 
Roig. 4545—M

D. José Roig Asuar, segundo Teniente del reg*miento In fantería de Sevilla, núm . 33, y Juez instructor nombrado para instru ir el expediente en averiguación del paradero del soldado Gabriel L lana Tapia, que sirvió en el Ejército de F i
lipinas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Gabriel L lana Tapia, n a tura l de Q uintanárraya (Burgos)* para que en el preciso térm ino de te einta d k s , á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de Burgos, comparezca ó finga s^.bir su a itua! paradero, con objeto de poder seguir el exp-diente que por dicha causa eq le instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán  general de la región.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á toóe.s las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía, judicial, para que practiquen actives diligencias en averiguación del paradero del referido soldado y lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.Dada en Cartagena á 25 de Noviembre de 1901.=José Roig. 4547-M

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante, en comisión, e n e ! prim er batallón del regimiento Infantería de Sevilla, número 33, Juez instructor del expediente qiir instruyo en averiguación del paradero del soldado del batallón expedicionario á Filipinas, núm . 7, Gratiniano Pomares des
aparecido en aquel Archipiélago por haber orí.-o prteionero del enemigo el 10 de Junio  de 1898, en e! pueblo de Siíang (Cavite), y por tal motivo se ignora su actual paradero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo t i  c itado soldado, hijo de Cayetano y de Esperanza, n a tu ra l de Bi- g&stro» provincia de Alicante^ cuyas señas personales san las siguientes: dé veintiséis años de edad, oficio jorn&tero, estado se Itero, estatura un metro 590 m ilím itros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz aguileña, barba n inguna, boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, para que en t i  térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente á las A utorida
des más próxim as del punto donde se encuentre; y de no efectuarlo se le declarará en rebeldía.Por tanto, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los Oficiales y clases de tropa que han pertenecido á dicho batallón* en nombre de S. M- el Rey (Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen com unicarm e cuantos datos sobre el particular conozcan respecto al paradero del citado soldado, haciéndolo saber é este Juzgado, sito en el cuartel de la M arina de f sta plaza.Y para que llegue á noticia de dichas 'Autoridades y demás personas ya citadas, como asimismo al interesado, in sértese este llamam iento en la G a c e t a  d e  M a d r id .
. Dada en Cartagena á 30 de Noviembre de 190L.=B§.rtolo- mé Blanco Blanco. 4548—M

D. Miguez Díaz S&hálegui, prim er Teniente, segunde- Ayudante, deí regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la continuación del expediente que por falta de in 
corporación á este Cuerpo le instruyo al soldado del mismo Lorenzo Sierra Souza.Haciendo uso de las facultades que la ley me confiere, por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo soldado de este regimiento Lorenzo Sierra Souza, n a tu ra l de San lúcar la Mayor, provincia de Sevilla, hijo de José y de Carolina, avecindado en la Garcera, parroquia de San Eustaquio, de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, esta tu ra  un 
metro 610 m ilím etros, cuyas señas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color claro, frente regular, su aire bueno, su producción buena, señas particulares n inguna, para que en @1 térm ino 
preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este cuartel de San Jerónimo, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente qua por falta de incorporación al mismo me hallo instruyendo.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y en caso de ser habido sea conducido á este cuartel con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Granada á23 de Noviembre de 1901.=E1 Juez in structor, Miguel Díaz. 4531—M

D. Miguel Díaz Sahalegui, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente por falta de incorporación al soldado del mismo Nicolás Fernández Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de esta regimiento Nicolás Fernández Rodríguez, natu* ral de Albuñol, provincia de Granada, hijo de Francisco y de Dolores, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente grande, su aire al país, su producción buena, señas particulares tuerto del ojo izquierdo, y estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa est8 regimiento, y á mi disposición, para responder á los cargos qué le resulten en él expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigue con motivo de no haberse incorporado á su debido tiempo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Nicolás Fernández Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este cuartel de Caballería y á mi disposición.Dada en Granada á 23 de Noviembre de 1901.=Miguel Díaz. 4532—M

D. Migufi Díaz Sahalegui, primer Teniente, segundo A nudante dd r 'gimif nto Cazadores de Vitoria, 28.° de Ciballería, y Jus» in¿t*u€lor nombrado paia la lormacidú de expediente
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por falta de ir corporación al soldado del mismo Pedro More *
no Sáuehez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Pedro Moreno Sánchez, natural de 
Alozaína (Málaga), hijo de Miguel y de Fuensanta, soltero, 
d© treinta y cinco años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca pequeña, 
color moreno, frent8 regular, su aire natural, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, estatura un me
tro 730 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  be M adrid y Boletín oficial de la misma provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito cuartel de San Francisco, 
que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de 
incorporación y de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo, me 
hallo instruyéndole; bajo apercibimiento da que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole al 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del soldado Pedro Moreno Sánchez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este cuartel y á mi nisposición.

Dada en Granada á 23 de Noviembre de 1901.—Miguel 
Díaz. 4550—M

D. Miguel Díaz Sahalegui, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado para la formación de expe
diente por falta da incorporación al soldado del mismo José 
Ramos González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento José Ramos González, natural de Ma- 
nilva, provincia de Málaga, hijo de José y de María, soltero, 
de veintiséis años de edad, da oficio del campo, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, barba crecida, nariz regular, boca ídem, color sano, 
frente regular, su aire al país, su producción buena, señas 
particulares ninguna, y estatura un metro 630 milímetros, 
para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación da esta r e q u is ito r ia  en la G a c e t a  d b  M a d r id , 
comparezca, en el cuartel que ocupa este regimiento, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en ©1 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le 
sigue con motivo de no haberse incorporado á su debido tiem
po; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que naya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Ramos González, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, á este cuartel de Caballería y á 
mi disposición.

Dada en Granada á 23 de Noviembre de 1901.—Miguel 
Díaz. 4551—M

D. Miguel Díaz Sahalegui, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regi
miento para la formación de expediente al soldado del mis
mo Luís Gámez Puche.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Luis Gámez Puche, natural de Vélez 
Blanco, provincia de Almería, hijo de Antonio y de Carmen, 
soltero, de diez y nueve años de edad, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, su aire bueno, barba poblada, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, su producción buena, y 
de un metro 630 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  ̂comparezca en el 
cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en busca de dicho solda
do, y en c&so de ser habido lo remitan en calidad de preso al 
cuartel de San Jerónimo; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Granada á 23 de Noviembre d e ‘1901 .=Miguel 
Díaz. 4552—M

D. Miguel Díaz Sahalegui, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este re
gimiento para la formación de expediente al soldado del mis
mo Rafael Valverde.

Por la presente requisitoria llamo-, cito y emplazo al sol
dado d© este regimiento Rafael Valverde Hidalgo, natural de 
Cádiz, hijo de Manuel y de María, de veintiún años de edad, 
soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, su aire bueno, su producción 
buena, y de un metro 600 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi dispo
sición, paro responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que le instruyo; b&jo apercibimiento deque sino 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de San 
Jerónimo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este

Dada en Granada á 24 de Octubre de 1QQL—Miguel Díaz.
4553-—M

D* Miguel Díaz Sahalegui, primer Teniente, segundo Ayu 
dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería 
y Juez instructor nombrado por e\Bv. Coronel de este regi 
mienta para la formación del que ^  h  Instruyo a
soldada del mismo José Torrea T^rrcjóu por la falta ele incox 
poraeíón á este regimiento,

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado de este regimiento' José Torres Torrejón, natural de Cor
tes, provincia de Málaga, avecindado eo ídem, hijo de Fran
cisco y de Ana, soltero, de veinticinco años de edad, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, su aire marcial, su producción buena y 
de un metro 597 milímetros de estatura, para qua en el tér
mino preciso de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e M adrid , 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultes en el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso al cuartel que ocupa este regimiento; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 25 de Noviembre de 1901 .“ Miguel 
Díaz. 4554—M

¿uzgadfts de .primera iissá&taela.

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un suje
to llamado Gabriel, conocido por Pajal&rga, natural de Ri
vera del Fresno, como de treinta y tres á treinta y cuatro 
años de edad, de estatura más bien alta, delgado, moreno, 
ojos negros y grandes, con bigote, que usa boina negra, am
bulante, que se dedica á ir á Fas ferias con un juego consis
tente en una cajita con números ó rayas de colores, y que el 
día 5 de Septiembre último, encontrándose en esta ciudad, 
entregó á Juan José González Lérida un niño, hijo suyo, 
como de cinco años, llamado José, para que se lo devolviera 
en la feria de Zafra en los primeros^días de Octubre siguien
te, en donde quedaron en reunirse, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción da este edicto 
en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado para recibirle declaración en el 
sumario que instruyo por abandono de expresado niño; aper
cibido de que en otro caso le pararán los perjuicios consi
guientes.

Dado en Mérida á 9 de Noviembre de 1901 .= G . Carde
nal. =E1 Escribano, Isidoro Viñeta. J—8702

REQUENA
D, Emilio García Claramunt, Juez municipal, encargado 

del de primera instancia de esta ciudad y su partido por li
cencia del propietario.

En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de mayor cuantía é incidente de pobreza 
promovido por el Procurador D. Vicente Cervera, en nombre 
y representación de Doña Joaquina Cascares Bernabeu, para 
litigar contra D. Juan Francisco Pérez Arcas y D. Román 
Monsalve y Rodríguez, se cita y emplaza á D. Francisco Pé
rez Arcas, para que en el término de nueve días hábiles com
parezca en forma, oponiéndose a la demanda, ante este Juz
gado; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Requena á 2 de Noviembre de 1901.=Emilio Gar
cía y 01aramunt.=Por su mandado, Licenciado José T&- 
verner. 408—P

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez V&leiras, Juez de instrucción de* 

partido.
A medio de la presente se cita y emplaza al procesado 

José Gota Estévez, hijo de Miguel y de Josefa, de veintitrés 
años, soltero, labrador, vecino de Barroso, en el Municipio 
de Avión, cuyas señas personales se insertan á continuación, 
á fin de que dentro del término d8 diez días comparezca ante 
est8 Juzgado á prestar indagatoria y responder á los cargos 
que contra él resultan de sumario que se le sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del orden civil y militar, así como á los agentes de policía 
que de las mismas dependen, la busca y captura da dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta villa.

Ribadavia 29 de Octubre de 1901.—Eladio Rodríguez Va- 
leiras.=Ante mí, Modesto Martínez.

Señas deiprocesado.

Estatura regular, cara redonda, nariz regular, color bue
no, barba poca y gasta bigote, pelo castaño claro, ojos azu
les; viste de pana, calza zapatos y gasta boina. J—8572

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 

ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 

! cesado Luis Borra, de cincuenta y seis años de ed&d, y cuyo 
; actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi- 
; no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez- 
! ca inserta la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín ofi- 
i cial  de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
; este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria 
í en sumario que bajo el núm. 17 del año actual se siguió con- 
1 tra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
| que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y le parará el per- 
| juicio á qu3 hubiere lugar.
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
| y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
I busca, captura y conducción á la cárcel d© este partido, y á 
1 mi disposición, del referido procesado.
\ San Roque 30 de Octubre de 1901.=Eugení© Carrera.=E1 
i Escribano, Licenciado Enrique Cruz» J —85321 . —
I D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de
1 la ciudad de San Roque y su partido.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro 
I cesado Antonio Oontrera Petrel, de veintinueve años de edad, 
l hijo ‘i<* Ramón  ̂ de Tí >sa, natural do Motvil, partido judicial 
i ^  M álaga de estado soltero
( ríe ins- ríssí’io'n y vecino que foé dí
■ la Línea, habitante en el Castillo dq España, y cuyo actúa

domicilio ó paradero se ignora, para qus en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca i¿£* 
sería la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia da orte Juz
gado con objeto de notificarle cierta resolución acordada 
por la Superioridad en el sumario que bajo el núm. 486 del 
año 1899 se siguió contra el mismo por el d8líto de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será dsríarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, 
y á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 2 de Noviembre de 1901.=sEugenío C arrera .»
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—85SMS

D. Eugenio Carrera y Bermúdez? Juez de isstruecrMii de 1& 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Mamo y emplazo mi pro
cesado Antonio M. Moreno, de treinta años én edad, hijo 
de Antonio y de Antonia, natural de Vélez Málaga,, p&n ido 
judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado soliere, de 
profesión jornalero y vecino que fué de La Línea, h&bita.n-* 
te en Medina, y cuyo actual domicilio ó paradero se ign&nv 
para que en el término de diez días, contados de;.de el s í- - 
guíente al en que aparezca inserta la presente en la G acela  
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta 
notificación de mandamiento procedente del mismo sumario,, 
que bajo el núm. 134 del año 1900 se siguió contra el mismo' 
por el delito de disparo y lesiones; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á* 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y sh 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 3 de Noviembre de 1901.=Eugenio Carrera.
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—8574

D. Eugynio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción d© 
la ciudad d<; San Roque y su partido.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan González Valenzuela, de treinta y tíos años da 
edad, hijo de Pedro y de Ana, natural de Alcalá de ios Gazu- 
les, partido judicial de Medina Sidonia, provincia de Cádiz, 
d8 estado casado, de profesión jornalero, sin instrucción j  
vecino que fué de La Línea, habitante en el Zabal, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con  
objeto de notificarle cierta resolución acordada poLla Supe
rioridad en el sumario que bajo el núm. 350 del ©ño último 
se siguió contra el mismo por delito de lesiones; b.qo ©perci
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au lorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan k 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, j  
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 4 de Noviembre de 1901.=Eugenio C arrera.=
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—8573

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Luis de Miranda y del Pozo, Escribano del Juzgado d© 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico que en los autos de demanda que se mencionan 

se dictó la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, á26 

de Octubre de 1901, el Sr. D. José María Hernández Leal y  
García, Magistrado de Audiencia provincial y Juez de pri
mera instancia é instrucción del partido; habiendo visto este 
ramo separado de los autos de abintestato de Doña Valentina 
Juana Miranda y Reveeón, vecina que fué de esta ciudad, 
cuyo ramo versa sobre juicio declarativo de mayor cuantía» 
promovido por los presuntos herederos de dicho abintestato» 
Coña Claudina, D. Patricio y Doña Dominga Reverón y  Gon
zález, vecinos del Puerto de la Cruz, representados por el 
Procurador D. Lucio Díaz, bajo la dirección del Licenciado 
D. Carlos Calzadüla, sobre que se declare la presunción de 
muerte de D. Miguel Ramírez y Pineda, esposo de la Doña 
Valentina:

Resultando que promovida dicha demanda, se expuso: 
que el citado D. Miguel Ramírez contrajo matrimonio con la 
Doña Valentina Juana Miranda en 15 de Febrero de L:55, y 
que vivió en su compañía hasta que, por los meses de Octu
bre á Diciembre de 1869, se ausentó de esta espit&l, embar
cándose para la América del Sur; que antes de ausentarse 
otorgó poder general á favor de la referida su esposa; que- 
desde que se ausentó el D. Miguel nada se supo de su perso
na, pues ni á su consorte ni á sus amigos comunicó noticia, 
alguna de su llegada á América ni de su estancia en aque
llos países, siendo al poco tiempo un hecho de fama pública., 
que el ausente había fallecido en una de las Repúblicas Sud
americanas, por lo cual no ha podido obtenerse la partida do 
defunción del D. Miguel; que aunque no puede precisarse e l 
día ni el mes del año 1869 en que se ausentó D. Miguel Ra
mírez, se sabe que embarcó dentro del período da los tres úl
timos meses de dicho año, lo que se deduce de los de tos qufe 
arroja el padrón de vecinos de esta ciudad, por todo lo cual 
solicitaba se declare la presunción de muerte del referí do* 
D. Miguel:

Resultando que admitida la demanda jr conferido traslado* 
con emplazamiento al Ministerio fiscal y á las personas qu& 
se crean con derecho á impugnarla, representadas por dich% 
Ministerio, nadie se ha personado* en los autos:

Resultando que recibidos los autos á prueba, se practicó 
la testifical y documental, resultando comprobados los hechos 
expuestos en la demanda:

Resultando que unidasBas pruebas á los autos y entrega-* 
dos para conclusión, por los actores se presentó^ escrito ha> 
ciendo el resumen de las pruebas solicitando se dicha senten
cia en los términos pretendidos en la demanda:

Resultando que en la tramitación de estos autos se hasx 
observado las prescripciones legales:

Considerando que se ha justificado cumplidamente, en es
tos autos que D. Miguel Ramírez y Pineda, esposo de Doña 
Valentina Juana Miranda y Reverón, hace más (le treinta 
años que s§ ausentó para América, sin que so h r e c i b i d a  

¡ noticias del mismo:
I Con si tí » * "i > r*» tales ei r etmr tau ni $ y-i’ 7 riT
* la presunwir^ © mu* « u© dicho u>, .*». ¿u'ai BUmi.'e»
I Pineda, co& retroacción fc la fecha cP© i,°  de Enero delañ%
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próximo pRM.de de 1900, en que cumplieron tos ttelttU  eüoe 
■ de Ja ausencia «n ignorado paradero;

V istos tos kr tí culos 191 y 192 del OódigooivH ;
Fallo que d©I» declarar y declaro la presunción de muer* 

te  de D. Miguel Ramírez y Pineda, con retro»ceíén al día L J| 
de Enero ck 1900, la cual surtirá efecto i  loe seis meses de 
publicada asta sen tone i a en la Gacw ra vm Manain» en el Jn* 
Mín 9f tm ¡  de esta provincia y Mmn§ tie Ipwwt de esta 
anidad, t

Definitiv ámente juzgando, asi lo prenuncios mando y ir* 
mo, José H L  al.

Fu’üiüisuion. — Bada, leída y publicada fuá Ja sentencia 
«ue antecede por el ¡Sto D. Jo se Mar ir MmmiituíM, Lea! y Gar* 
cía, Magistrado de Audiencia provincial y J t i«  de primera 
instancia, en coeiíhióu, de este partido, hisÜásdose celebra mi® 
la audiencia póh'1«e a de ©ate día. ^_

S nfca Chuz din rvmeufe 29 ¡di Octubre de 1901, de que,doy 
fe, =  Luis dw ilirood«.»

Es o o n f un iiie mu mu originales, á que me refiero, y par» 
publicar ¡en Ik Gaceta db MÍadrid» en virtud de lo dispuesto, 
libro «1 iiregento, visado por el S r  J im  y odiado con i l  de 
esto Juagado, «mi© firmo en la ciudad d i Sa lta  Cruz de Tene
rife á :« do Ootubr* d i 1901= V/* R/° =  11 Jue* d i prim or* 
instanciav ¡en comisión, Lea l.=Lu ss de Miranda*

406—P
TUSO

En este Juagado so sigue Juicio de ab inte ateto de los bie
nes quedados al fallecimiento de B. José Pérez y de s i espora 
Doña Manuela liayo, vecinos que tueronjie Porciles, en este 
'término, promovido por la heredera Doña Mamola Pére* y 
su marido D, Juan Niihvg, «le Vega de Rey, represen M es por 
el Procurador D, Jullkii del Cancro; pur ©11 Br. Jue* municipal, 
en fu no iones de p r i ni tir a mu tu tic i a, D. K I© nte 11 o Fr an t o s » en 
providencia da M del actual, acordó tener por prevenido dicho 
juicio y ¡cífinr i  los herederos que so mmicuiiHn para que com
parezcan fin ios ¡autos á usar de su clcrecbo cima tro de quince 
dias, y JiuciendobA constar que loa herederos ilusé,
Faustino f II r n u © 1 Persa y F tai” n a n de *, h i ¡ tu s d © 1 Ramón Pé rea 
May ¡o, se ta l i un au se n tm  de i g iit orad o par a dem, se ni a n dó c i - 
Itrios por edictos, que so inserten en el M§kíhi ofkiai y Ga* 
c e ta  de Madrid; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado lea parará ©1 perjuicio que hubiere 
ligar»

Pa^a que sirva de citación k los ausentes José, Rafael, 
Faustino y Manuel Pérez Fernández, expíelo la presente.

Tiñe o ¡22 «I© Octubre do 1901,=Max i mi no Custañón.
iO i-P

V A LLA .D O L ID — PLAZA.

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción, del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
María Bianco Martínez, alias el Galleguito, de catorce años 
de edad, hijo de Camilo y Josefa, soltero, zapatero, natural de 
Celón, vecino de Burgos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Madrid, comparezca en este Juzgado con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que en unión de 
otra se le sigue sobre hurto de un reloj; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á este Juzgado.

Dada en Valiadolid á 31 de Octubre de 1901.=José Ball- 
mont.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J—8536

VILLENA
D. Francisco Yáñez Fernández, Juez municipal de esta 

ciudad en funciones de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á Pedro Ayala Carrasco, de 

diez y ocho años de edad, hijo de Juan y de Francisca, eba
nista, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, y 
procesado por este Juzgado en causa sobre estafa, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de ia presente en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
la Audiencia de lo criminal de Alicante á manifestar si se ra
tifica ó no en el escrito de su defensa en que presta su con
formidad con las conclusiones de la calificación fiscal con lo 
demás que expresa; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, u n 
to civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á ia busca y captura da dicho sujeto, poniéndolo k 
mí disposición, con las seguridades convenientes, en las cár
celes de este partido.
^  Dada en Viilena ó 3 de Noviembre 'de 1901.=Francisco 

Táñez.=l)e su orden, Lutgardo Delgado de Molina,
' ' J—8573

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general de T abacos de Filipinas.
El Consejo de administración, según lo prevenido' en el 

artículo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los se
ñores accionistas para celebrar junta general ordinaria con 
el objeto de dar cuenta del 19.° ejercicio social.

El acto se efectuará el día 28 de Diciembre, á las once de 
la mañana, en el domicilio social, rambla de Estudios, 1, 
principal. •

Según lo dispuesto en el arf. 84 de'los estatutos, la junta 
se constituirá y celebrará la sesión, con plena validez legal, 
sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las accio
nes representadas.

Para tener derecho de asistencia es necesario depositar 
en las Cajas de la Compañía 50 acciones cuando menos, con 
asrreg o á Jo que prescribe el &rt. 35. Los depósitos podrán 
p e in arse : en Barcelona, hasta el día de la víspera del en que 
^dcoe celebrarse la junta general, admitiéndose hasta las cín- 

ârí*e¡ en Madrid, en el Comité delegado de la Com
pañía, paseo de Recoletos, ID, primero; y en París, en el Co
mité delegado en aquella capital, 69, rué de Ja Victoire; en 
estas U’timos m admitirán los depósitos hasta las tres de la 
t&me de* día 24 del propio mes de Diciembre.

IXa dichos Centros se expedirán los resguardos y papeletas 
de entrada a los depositantes.

El derecho de asistencia podrá delegarse 6n otro señor 
aemoniDta, pa/a lo cual se facilitarán ejemplares de poderes 
sm ms ú'fiúiMU de Barcelona, Madrid y París.

lm  accionistas que no posean individualmente 50 rocío 
neis podrán, Migó a el i r l  25 de los estatutos, r unirse y con
fiar ¡a re presen Ución englobada de s i s  accionas, 50 ¡a, lo me
nos. i  uno de « tr i  «iloe»
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Lo que, por acuerdo del Consejo, se anuncia para conocí-
miontó de los interesados.

Barcelona 14 de Diciembre de 1901.=E! Seere,t río gene
ral» Carlos García Faria, X—2434

SANTOS DEL DIA

San V alentía Concordio y Santa Adelaida, m ártir. 

Cuartilla komñ la parroquia de la Concepción.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — El Uonci» 
lla.— Qer* y van cuatro.

TEATRO LARA.—A las ocho y meám.—Ml mdo.—Began* 
do acta.—A* ttñor Joaquín,—las recomendaciones.


